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l  S r .  S ecretario  interino de Hacienda me comunica ¡a o r -  

den siguiente.
E l  S ecretario  interino del D espacho de la G uerra me 

comunica con la fe c h a  que se exp resa  la orden siguiente.
L a  Regencia del Reyno teniendo presente el esp íritu  de 

lo prevenido en los artículos tercero y  quarto del R ea l D ecreto  
de I I  de este mes expedido por las Cortes generales y  e x 
traordinarias con el f n  de a fanzar la buena elección de las 
personas que hayan de manejar los Pueblos  ̂ y  de inspiy ar a 
estos la ju s ta  confianza que deben tener en las A utoridades y  em
pleados públicos , nombrados para su gobierno  , circulado por  
el M in isterio  de H acienda con fe c h a  del 1 2 ;  ha servido  
S .  A .  resolver., que los Oficiales m ilitares de qualquiera gradua
ción que hayan servido al gobierno intruso o se hayan quedado 
y  permanecido en su poder  ,  queden suspensos de sus empleos., 
y  privado^ del uso de sus uniformes hasta que  ̂ justificando  
competentemente su conducta política y  m ilitar durante el tiem 
po  de su residencia b a xo la  dominación enemiga determ ine S . A .  
lo que corresponda  ; en el concepto de que todos los com prehen- 
áidos en dichos casos deberán presentarse sin escusa al GeJe m i
lita r  del d is tr ito  á que pertenezca el punto en que se hallen p r e 
cisamente dentro de las quarenta y  ocho horas prim eras en 
que este quede libre de enemigos. Lo partic ipo  d V . de orden 
de S .  A . para  su gobierno^ y para  que haciéndolo publicar opor
tunamente proceda á su puntual cum plim iento. D ios guarde á 
V .  muchos años. Cádiz  2 9  de Agosto  de 1 8 1 2 .

L a  traslado á V . S .  para  que disponga su cum plim ien
to en la p a rte  que le corresponde. D ios guarde á V . S .  m u
chos años. Cádiz  1 2  de O ctubre de i S  i 2 . z n  Gongora. iz:: 
S r .  Intendente de Granada.

L o  comunico á V . para su puntual cum plim iento. D ios  
guarde d V* muchos años. G ranada 10 de N oviem bre  de 1 8 1 2 ,

“J u a n  Ibañez de la Rentería.

S re s . J u s tic ia  de
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